
SU PÉR INTEN DENCIA
DE SALUD
lntendenc¡a de Prestadores
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RESOLUCTóN EXENTA rPlNo 659
saNTraco'1'-rrnañ^.

I .] f LIJ ¿U¿I
vrs¡os:

1) Lo dispúesto en los numerales lot2o y 3o del Artículo 121, del Decreto con Fuerza
de Ley N'1, de 2005, del lvl¡n¡sterio de Salud; en el "Reglamento del S¡stema de
Acred¡tac¡ón para los Prestadores Institucionales de S¿lud", aprobado por el D.S.
No15/2007, del Minister¡o de Salud; en la Circular IP No1, de 2007, que establece el
proced¡miento para la tram¡tac¡ón de las solicitudes de autorizac¡ón de Ent¡dades
Acreditadoras e IP No3, de 2009, sobre la forma de efectuar ¡nscripciones en el Registro
Público de Ent¡dades Acreditadoras; v la Resoluc¡ón RA 8g2/52/2o2o, de 02 de marzo
de 2O2Ot

2) L¿ resoluc¡ón Exenta IP No99O, de 23 de mayo de 2018, mediante la cual se autorizó
el funcionamiento como Ent¡dad Acred¡tadora de la soc¡edad 'CALIDAD EN SALUD
Spa", cuyo representante legal es don Aleiandro tavier Esparza Morales, con
facultades de representación de la antedicha sociedad ante esta Super¡ntendenc¡a;

3) La sol¡c¡tud formulada por el representante legal, mediante el Ingreso No12.693, de
13 de octubre de 2020, por el cual solicita la incorporac¡ón al cuerpo de evaluadores de
la ent¡dad señalada en el numeral anterior de la profes¡onal doña Marfa Paulina Muñoz
vásquez, R.U.N. 17. 994.227 -5, de profes¡ón Enfermera ;

4) El Informe Técnico, de fecha 09 de febrero de 2020, emitido por la funcionari¿ de la
Unidad de Gest¡ón en Acreditación de esta Intendenc¡a, doña Carmen Gloria Sal¡nas
Poblete;

CONSIDERANDO:

1ó.- Que, el Informe Técn¡co señalado en el No4) de los V¡stos precedentes concluye
que doña María Paul¡ña tluñou Vásquez cumple con los requ¡s¡tos reglamentar¡os de
idoneidad técn¡ca para su incorporac¡ón al cuerpo de evaluadores de la ent¡dad
acreditadora sol¡c¡tante, recomendando dar lugar a la solic¡tud refer¡da en el No3) de
esos mismos.

20.- Que, los antecedentes fundantes de la solic¡tud son autént¡cos y resultan sufic¡entes
parc justif¡car Ias conclus¡ones del ¡nforme técn¡co antes refer¡do;

Y TEI{¡ENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y
reglamentariaS precedentemente citadas, vengo en dictar la s¡gu¡ente



RESOLUCION:

1o HA LUGAR a la peticióñ de incorporación de la profesional doña María Páulina
Muñoz vásquez, R.U.N.17.994.227-5, de profesión Enfermera, al cuerpo de
evaluadores de la entidad acreditadora'CALIDAD EN SALUD SpA", conteñida en su
solicitud señalada en el No3) de los Vistos precedentes, para que ejerza funciones de
evaluación en todas aquellas rnaterias propias a su competeñcia y experiencia
profesioñal.

20 PREVIÉNESE A IA ENt¡dAd ANTCJ SEñAIAdA, BAJO APERCIBIMIENTO DE
REVOCACIóN DE Su aUTORIZaCIÓN, que la profesional antes señalada sólo podrá
ejecutar actividades de constatación y evaluación €xclus¡vamente en aouellas
mat€rias oue son de su coñoetencia v exoer¡enc¡a profesional, según se ha
acreditádo en la tram¡tación de la antedicha solicitud.

3o MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora'CALIDAD EN sALuD
SpA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de
incorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Eñtidad a la profesional señalada en el
ñ"ñóál Io ñró.órlóñtó

40 PRACTÍQUESE por el Funcionario Reg¡strador de esta Intendenc¡a la rnodificación
de la inscr¡pción referida en e¡ numeral anterior dentro del plazo de 5 días háb¡les
contados desde que se le notifique la presente resolución.

5o AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta lntendencia una copia
electrón¡ca de la presente resolución en la inscnpción que la Entrdad Acreditadora
'CALIDAD EN SALUD SpA" mantiene en el Registro Público de Entidades
Acreditadoras. Sirva la presente resolución como suficiente instrucción al antedicho
Funcionario Registrador.

60 NOTIFIQUESE la presente resolución a la solicitante.
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